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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0068-23 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
 Demandante: Amalio Enrique Castillo Hernández 

Demandada: Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
y Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías PORVENIR 

Radicado Único: 88-001-31-05-001-2023-00003-00 
 

Una vez ingresado el presente expediente al despacho con el fin de imprimirle el trámite 
correspondiente al proceso Ordinario Laboral se percata el despacho que la misma 
adolece de varias inconsistencias a saber i) no se aportó el certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 4º y el Par. art. 26 del C.P.T y de la S.S., ii) al momento de 
presentar una demanda, revisado el poder suscrito por el demandante se observa que 
no contiene las pretensiones de la demanda, por tanto no reúnen los requisitos de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 del CGP, (…) “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”, debiendose entonces 
especificar las pretensiones como se describen en la demanda, de igual manera  (iii) los 
fundamentos y razones de derecho no cumplen con su razón de ser, pues no basta con 
enunciar los artículos (fundamentos de derecho), estos deben ser sustentados, así lo 
indica el numeral 8 del artículo 25 del CGP.- remisión permitida por el art. 145 del CPT y 
la SS., en consecuencia, ante la falta de los requisitos formales de la demanda, se 
devolverá ésta a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, subsane los 
defectos de que adolece, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, del C.P 
del T., por consiguiente y con el fin de imprimirle celeridad a la presente demanda 
laboral es que se deben observar y respetar las formas y requisitos consignados en el 
artículo 26 del C.P. de T. y S.S., al momento de presentar la demanda.  

 

N O T I F I Q U E S E 
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